








  

 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE SANTANDER 

JUZGADO TERCERO  PROMISCUO MUNICIPAL 

SOCORRO- SANTANDER 

 
Socorro S., diecinueve (19) de julio dos mil veintiuno (2021) 

Rad. 2021-00125-00 

 

Por auto del 6 de julio del año en curso, se inadmitió la demanda Ejecutiva de mínima 

cuantía con base en contrato de arrendamiento de inmueble urbano, que propone 

TORRES GUERREROS ASOCIADOS a través de apoderado judicial en contra de LUZ 

YANILSE RUEDA RODRIGUEZ y BERNARDA RODRIGUEZ DE RUEDA, radicado 2021-

00125, señalando los defectos formales que adolecía el libelo para que fueran 

subsanados así:   

“… 
 Se solicita mandamiento de pago para las sumas correspondientes a los servicios públicos, 

de los cuales no se constata su cancelación o pago por la parte demandante para así hacer 

exigible el cobro a la parte pasiva. 
 

 No se allegó la prueba de existencia y representación de la sociedad comercial TORRES Y 
ASOCIADOS. ….”   

 

Dentro del término otorgado, la parte actora allegó los documentos requeridos, sin 

observar que la pretensión correspondiente al cobro de energía eléctrica no corresponde 

con los valores soportados en los recibos aportados, ya que se pide el valor de 

$100.198.oo y la suma de los recibos traídos arroja el valor de  $163.480.oo, valor que 

altera la pretensión  C),  y el hecho 8.  Por otra parte se observa que en el hecho quinto 

se expone que el arrendatario entregó el inmueble el día 29 de abril de 2021, fecha que 

difiere de la plasmada en  recibo  por valor de $115.418.oo., ya que allí se factura el 

periodo 29/ABR/2021 a 28/MAY/2021.  Conforme a lo anterior se encuentra que no se 

subsanó la demanda debidamente, a la vez que a este Administrador judicial no le está 

dada la facultad de complementar o subsanar los defectos de la demanda,  por lo que 

se procede a su rechazo tal como lo autoriza el artículo 90 del C.G.P.   

 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Promiscuo Municipal del Socorro S.   

    

RESUELVE: 

1º.- RECHAZAR la anterior demanda Ejecutiva de mínima cuantía con base en contrato 

de arrendamiento de inmueble urbano, que propone TORRES GUERREROS ASOCIADOS 

a través de apoderado judicial en contra de LUZ YANILSE RUEDA RODRIGUEZ y 

BERNARDA RODRIGUEZ DE RUEDA, radicado 2021-00125. 

 

2º.- Ejecutoriado este auto, devuélvanse los anexos sin necesidad de desglose, archívese 

y déjense las constancias respectivas.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

Firmado Por: 

 

EFRAIN  FRANCO GOMEZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 003 PROMISCUO MUNICIPAL DE SOCORRO - GARANTIAS 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

7c351257a6a2e0dd99f6b19ee11f941fcffebd5fdeb0c3c4f4db78ee50cf5643 

Documento generado en 19/07/2021 03:41:35 PM 



 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 









  

 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE SANTANDER 

JUZGADO TERCERO  PROMISCUO MUNICIPAL 

SOCORRO- SANTANDER 

 
Socorro S., diecinueve (19) de julio dos mil veintiuno (2021) 

Rad. 2021-00132-00 

 
Del estudio de admisibilidad que se hace a la demanda Ejecutiva de mínima 

cuantía para el cobro de la obligación  derivada de la letra de cambio  que 
propone E.S.E. HOSPITAL REGIONAL MANUELA BELTRAN a través de Apoderado 
judicial en  contra de GUSTAVO SAAVEDRA,  radicado 2021-00132, se observa 

que adolece de un defecto de carácter formal que debe subsanarse previamente 
y es el siguiente:  

 
 Revisado el cartular objeto de cobro, se encuentra que no se 

diligenció ni se acordó fecha para el pago de la suma y así 

abonar el cobro de los intereses moratorios, luego la 
pretensión segunda no se ajusta a la literalidad del 

instrumento cambiario, por lo que siendo así debe solicitarse 
estos réditos a partir de la presentación de la demanda.                                                                      

 

De conformidad con lo anterior y con las facultades que confiere el artículo 90 
del C.G.P., estima el despacho que debe declararla inadmisible para que sea 

subsanada la falencia indicada en el término de cinco (5) días so pena de rechazo 
de la misma, integrándola en un solo escrito.   
  

En virtud de lo anterior el Juzgado Tercero Promiscuo Municipal del Socorro S.,   
 

RESUELVE 
 

PRIMERO:  INADMITIR la anterior demanda Ejecutiva de mínima cuantía que 

propone E.S.E. HOSPITAL REGIONAL MANUELA BELTRAN a través de Apoderado 
judicial en  contra de GUSTAVO SAAVEDRA,  radicado 2021-00132, para que en 

término de cinco (5) días se subsane la irregularidad anotada.    
 

SEGUNDO:  TENER al Abogado JORGE ANDRES PORRAS HERRERA, como 
Apoderado judicial de la ESE HOSPITAL REGIONAL MANUELA BELTRAN, en los 
términos y para los efectos consagrados en el poder otorgado.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
Firmado Por: 

 

EFRAIN  FRANCO GOMEZ  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 003 PROMISCUO MUNICIPAL DE SOCORRO - GARANTIAS 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 
2364/12 

 
Código de verificación: 

54662b621b5c2af57afdf30d252947246fdc7cabf3f589d26b710fa282ae

984d 
Documento generado en 19/07/2021 04:31:48 PM 
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